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Redacción editorial

Una sentencia anula 12 cláusulas en 4
hipotecas del mismo cliente

Un juzgado de Ronda ha condenado a Cajasur en una contundente sentencia, anulando “de un solo

golpe” hasta tres cláusulas en cada una de las cuatro hipotecas de un mismo cliente. Es decir, se ha

declarado la nulidad de un total de 12 cláusulas hipotecarias, y todo ello en el mismo procedimiento.

Según ha explicado el abogado que ha llevado la dirección de este asunto, Francisco Orozco, el fallo

de este Juzgado ha declarado nulas cláusulas como la “manida” cláusula suelo, el interés de demora

o la cláusula de gastos de formalización, siendo además procedente, en este último caso, la

devolución total de todos los gastos. Las estipulaciones de todas las escrituras de préstamo eran

idénticas, por lo que el procedimiento se ha simplificado al aplicar la misma doctrina a todas las

hipotecas.

Los cuatro préstamos habían sido suscritos por la misma persona, un vecino de Ronda, cuyo capital

se destinó a la compra de distintos locales comerciales y viviendas. La entidad bancaria mantenía que
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https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
http://orozcoyasociados.es
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

